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REPRESENTANTES DEL NIVEL POLITICO

1. POLITICA NACIONAL DE SALUD INDIGENA

     El propósito de esta Política es garantizar a los pueblos indígenas el acceso a  la atención integral a la salud, y su participación en la misma, de acuerdo a los principios y directrices del Sistema Nacional de Salud, contemplando la diversidad social, cultural, geográfica, histórica y política, de modo a favorecer la superación de los factores que tornan a esta población más vulnerable a los problemas de salud, reconociendo y asumiendo  la eficacia de su medicina, así como sus derechos y su cultura como pueblo.
    Su objetivo es asegurar que mediante la articulación del Sistema Nacional de Salud y los diferentes sistemas tradicionales de Salud Indígena se puedan producir cambios favorables, en la situación de salud de las comunidades y pueblos indígenas, previniendo riesgos, daños ambientales, enfermedades y muertes;  organizando y brindando una atención eficaz y de calidad en la red de servicios con enfoque cultural para la recuperación y rehabilitación de la salud indígena, dentro del marco de equidad,  desarrollo humano sostenible, perspectiva de género y derechos humanos.

Las estrategias y líneas de acción de la Política de Salud Indígena en el marco del Sistema Nacional de Salud, serán operativizadas gradualmente con la participación indígena en todos los niveles de atención y gestión de  acuerdo a  las características, necesidades, recursos, perfil demográfico-étnico, epidemiológico, departamental y local de manera sostenida.

  
   La Política Nacional de Salud Indígena centra su atención en las poblaciones indígenas de todo el país y durante todo su ciclo de vida en su ámbito individual,  familiar, clánico, comunitario y étnico, en el ambiente físico, psico-social y espiritual, en que transcurre su existencia. Se articulara con la Política Nacional de Desarrollo, las Políticas sectoriales, Política de Salud, la estrategia de lucha contra la pobreza y otras estrategias orientadas a fortalecer el capital humano y social del Paraguay en el marco del desarrollo humano sostenible.
1.1 Principios  Rectores y Valores 

   1.1.1 Principios Rectores 

   Igualdad de acceso a la atención de la salud y a los  servicios de salud como Derecho Humano:






   
  Los principios rectores que fundamentan la Política Nacional de Salud Indígena están enmarcadas en los mismos principios y enunciados de la Constitución Nacional, donde se parte del concepto de Salud como derecho humano fundamental de todas las personas y como condición esencial para el desarrollo humano sostenible.

 La equidad social y la interculturalidad, como ideas conductoras y  transversales para la organización de los servicios y la asignación de recursos, con focalización de acciones en las comunidades indígenas. 
La intersectorialidad y gestión compartida entre el Estado, Pueblos Indígenas y  la sociedad civil, deberán organizarse a través de abogacía y acciones concretas  para fortalecer la salud de los Pueblos Indígenas.
  
  La atención humanizada a los Pueblos Indígenas, con enfoque de interculturalidad en los servicios de salud para incrementar la eficiencia, eficacia y calidad  de las prestaciones.

1.1.2 VALORES

· La dignidad y la trascendencia de la persona humana.

· La Interculturalidad, el  pluralismo y la ausencia de todas las formas de discriminación. 

· Respeto, compromiso y vocación de servicio con los Pueblos Indígenas.

· La Integralidad, la pertinencia y  la humanización en programas y servicios.

· La solidaridad y el bien común.

· La equidad territorial, social, de género, generacional y étnico – cultural.

· La Justicia social y la Equidad en el acceso y financiamiento en salud.

· La honestidad, la transparencia en la gestión y la responsabilidad con la rendición de cuentas a los Pueblos Indígenas.

· La confianza, asociatividad y cooperación para la acción.

· Salud y desarrollo pleno de las comunidades indígenas.

1.1.3 VISIÓN


La salud es vida, incluye la salud física, mental y espiritual vinculado a un ambiente social y natural saludable, el Estado garantizará a los mismos el acceso a los servicios  de salud con oportunidad, calidad y equidad en el marco de una atención integral, enfocada a todo el grupo familiar, que se corresponda a sus costumbres y prácticas de autocuidado, conciliando  la medicina tradicional indígena con la medicina occidental. 
1.1.4 MISION


“Garantizar el cumplimiento del  Derecho Constitucional, Leyes y Convenios Internacionales  de la Protección y la Atención a la Salud y el Bienestar de los Pueblos Indígenas, incluyendo los valores socio-culturales y religiosos en la implementación de planes, programas y proyectos  de salud, que operativicen la Política Nacional de Salud”.
2. OBJETIVOS


2.1- Objetivo General
Mejorar la situación de salud de los Pueblos Indígenas y las condiciones generales de vida, a través del diseño  y aplicación de programas de salud articulados en el contexto de los Planes Nacionales de desarrollo socio-económico, cultural, político y ambiental con la participación activa de los Pueblos Indígenas.
2.2- Objetivos específicos

· Reorientar con enfoque intercultural y participativo  los servicios de salud  para la atención de los Pueblos Indígenas.
· Respetar e integrar la etnomedicina, en la elaboración e implementación de proyectos programas y planes de salud articulados con la Política Nacional de Salud.
· Crear espacios para discutir y consensuar acciones entre el sector gubernamental, no gubernamental, instituciones públicas y privadas y organizaciones indígenas, a fin de mejorar la atención efectiva e integral de la Salud Indígena.
· Promover y asegurar la participación de los representantes legítimos de los Pueblos Indígenas en los espacios o instancias  relacionadas a decisiones en asuntos de salud.

· Elaborar instrumentos culturalmente apropiados para la obtención de información para el  análisis de la situación de  salud, gestión  y evaluación orientadas a la selección de acciones y estrategias destinadas a mejorar la atención de salud  de los pueblos indígenas por grupos étnicos.

· Incorporar procesos armonizados de supervisión, monitoreo y evaluación  a los proyectos, programas y planes de salud indígena, tendientes a medir el acceso, la pertinencia, la calidad y la cobertura de las acciones implementadas, con la participación de las diferentes comunidades y organizaciones  indígenas. 

· Contribuir al fortalecimiento y desarrollo del capital humano y social mejorando la salud y calidad de vida de los Pueblos Indígenas “respetando los saberes protectores”….

· Promover estrategias y mecanismos legales que garanticen la protección social en salud universal de la población indígena. 

· Incorporar los criterios de pertinencia cultural a las inversiones vinculadas a infraestructura, equipamiento e insumos para establecimientos de salud en las áreas geográficas de población indígena.

2.3. Estrategias y Líneas de Acción 


El Ministerio de Salud a través de direcciones especificas, en apertura y diálogo con los representantes de los pueblos indígenas y/o especialistas en el área, garantizara el alcance del  propósito de esta Política, a través de estrategias y líneas de acción, que orientaran la planificación, validación, ejecución y control.
2.3.1 Políticas Públicas, legislación y normas favorables a la Salud Indígena.


Líneas de acción: 

· Difusión y abogacía del contenido de las Normativas Jurídicas Nacionales e Internacionales, en relación a la salud de los Pueblos Indígenas.




· Elaboración   de normativas para la Protección de la Salud Indígena 

· Seguimiento del anteproyecto de la Ley del subsistema de Salud indígena para su sanción y promulgación. 

· Incorporación de la perspectiva indígena en las políticas públicas nacionales, regionales y distritales, mediante la activa participación de los representantes de los pueblos indígenas. 
2.3.2 Articulación de las instituciones públicas y privadas dedicadas a desarrollar actividades con los Pueblos Indígenas en el área de  la Salud en los distintos niveles a través de los espacios de coordinación. 
Líneas de acción:
· Establecer relacionamiento entre las instituciones  públicas nacionales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales para el incremento de cobertura y racionalización de recursos.

· Fuerte abogacía de los sectores de salud, educación, secretarías del estado, fuerzas armadas y policiales, fiscalía, organizaciones formales e informales de la comunidad, otras instituciones del estado a favor de acciones y decisiones que favorezcan y faciliten el acceso de las comunidades indígenas a los Servicios de salud y permitan la conservación del ecosistema.
· Incorporar las Unidades Regionales de Atención de Salud Indígena, a las Direcciones de Salud correspondientes a cada Departamento.

· Fortalecer el Grupo Técnico multidisciplinario – multiétnico de apoyo a la Salud Indígena, con la conducción del Vice Ministerio de Salud. 

· Conformar Unidades Nacionales, Regionales y locales de Atención de salud indígena y coordinar e integrar acciones con los organismos correspondientes.

· Incorporar recursos humanos de salud indígenas en los servicios de salud que atienden a comunidades indígenas, garantizando su incorporación al presupuesto de salud y/o otras fuentes. 

·  Garantizar la representación indígena en los consejos locales y regionales de salud. 


2.3.3 Acceso de la Población indígena a los servicios de Salud con equidad y enfoque intercultural

Líneas de acción:
· Fortalecer la red de  Servicios de Salud de las Regiones Sanitarias,   para la atención integral de salud Indígena, con adecuación cultural según niveles de atención y complejidad, de acuerdo a sus costumbres y practicas.

· Adecuación de la Infraestructura  y del Equipamiento (tecnología apropiada y apropiable) a los criterios de pertinencia cultural de los pueblos indígenas.   

· Uso adecuado y racional de medicamentos, articulados con la medicina tradicional indígena.

· Garantizar el acceso a los programas de Salud preventiva a todas las  comunidades indígenas, con énfasis en prevención de enfermedades etno-epidemiológica y ambientales. 

· Promoción de Acciones Específicas en situaciones especiales y Brigadas Móviles para extensión de cobertura.

· Implementar mecanismos de detección y remisión de problemas de  salud críticos, sobre todo de salud materna e infantil y enfermedades transmisibles. 

· Vigilancia epidemiológica con enfoque intercultural vinculado a las  modificaciones del ecosistema (enfermedades causadas por agrotóxicos,  deforestación de bosques, expansión de la frontera agrícola y ganadera , introducción de productos transgénicos, contaminación de aguas, tierras). 
2.3.4 Formación de Promotores, técnicos y Profesionales de Salud Indígena y no indígena.

Líneas de acción: 

· Formación y capacitación de Recursos humanos en un contexto intercultural dentro de  los establecimientos de Salud locales y regionales.                                         


·  Instalación de Procesos Educativos de formación en Salud orientado a  comunidades indígenas de nivel técnico y profesional con enfoque intercultural.


                                                                  
        
·  Instalación de Procesos de capacitación intercultural entre chamanes, parteras empíricas, promotores de salud y agentes de salud no indígenas. 
· Provisión de becas para la formación de profesionales indígenas de nivel técnico y universitario
2.3.5 Promoción de la Salud y Participación indígena.
Líneas de acción:
· Incorporación de acciones de Promoción de la Salud adaptados culturalmente en todos los niveles de atención y sub-sectores de salud.

· Elaborar un efectivo programa de Educación y comunicación para  el empoderamiento de los pueblos Indígenas y no indígenas del  enfoque cultural de la atención de la salud indígena. 
· Promover la participación comunitaria a favor de la Salud Indígena, divulgando el derecho constitucional en todos los ámbitos de la sociedad.

· Creación y desarrollo de espacios y mecanismos  de participación, deliberación y construcción de consensos de lideres y representantes indígenas en todo lo que atañe a su salud, a fin de incidir en las políticas regionales y locales
· Estimular la participación y el compromiso del propio indígena (líder, promotor de salud, empíricas) para  el análisis de la situación de salud hasta la elaboración e implementación de planes, programas y proyectos de Salud en los niveles nacional, regional y locales. 

· Promover la generación de evidencias sobre las prácticas de salud indígena a través de los servicios de salud, la participación de los Pueblos Indígenas, universidades y otros.  

· Fortalecer los programas de capacitación de Promotores de Salud  indígena para el manejo de programas de prevención y atención  primaria.

· Enfatizar  la relación entre promoción de nivel y calidad de vida y Salud para el desarrollo social. 

· Acciones de promoción de la salud con docentes, referentes indígenas,  líderes políticos y religiosos. 

· Facilitar y coordinar acciones con otras organizaciones a fin de ofrecer condiciones mínimas de seguridad  alimentaria, acceso al agua potable y  saneamiento básico.

· Incorporar contenidos educativos adaptados culturalmente según etnia y ubicación geográfica en los programas prioritarios de Salud Pública. (Ej. Programa AIEPI, TBC, SIDA y otros en idiomas nativos).
2.3.6 Protección del ambiente y  el hábitat.
Líneas de acción:
· Crear espacios de información, educación y comunicación de la protección del medioambiente y el hábitat. 

· Investigar y difundir estudios del impacto de las contaminaciones del medio ambiente sobre la salud de los pueblos indígenas.
2.3.7  Promoción de la Medicina Tradicional indígena

Líneas de Acción:

· Impulsar el fortalecimiento de la etnomedicina mediante el respeto y difusión de los saberes y prácticas  culturales de las distintas etnias en relación a la salud.
· Valorizar, preservar e incentivar la medicina indígena  y promover la difusión oral y escrita de sus propiedades preventivas y curativas.

· Incentivar la protección jurídica de los derechos de  autoría de la herbostería y conocimiento de la medicina tradicional, certificación, venta y explotación de recursos propios.   
2.3.8  Creación de un Sub- Sistema de Información de Salud Indígena



Líneas de acción:

· Crear un Sub-sistema de Información de Salud Indígena diferenciado por etnia, género y/o ubicación geográfica, a elaborar por los servicios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
·  Desarrollar un mecanismo de Monitoreo y Evaluación de las acciones implementadas en las comunidades indígenas, bajo la responsabilidad de las Regiones Sanitarias.
· Incorporar indicadores de Salud Indígena en el Control de Gestión.
2.3.9 Identificación de Fuentes de Financiamiento

· Consensuar e integrar los recursos económicos, financieros logísticos y humanos procedentes de Presupuesto General de la  Nación, Organizaciones nacionales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales.

· Identificar nuevas fuentes de Financiamiento e Inversión en Políticas de Salud Indígena.
· Contar con un Fondo Regional para la ejecución de los planes operativos anuales para la atención de la salud indígena de manera descentralizada en las regiones con población indígena.  

· Elaborar el presupuesto destinado a la salud de los pueblos indígenas con la participación de sus legítimos representantes 
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